
INFORME: A la señora juez, que el apoderado de Oficio, designado en la 
solicitud de Amparo de Pobreza, de la señora MARLENY LONDOÑO MARIN, 

a la fecha no ha manifestado su aceptación o no al cargo, pese a que la 
notificación le fue entregada vía correo electrónico el día 14 de marzo de 

2022, tal como obra en el expediente digital.  
 
Manizales, 05 de mayo de 2022. 

 
 

MARIA YORMENZA LÓPEZ GALLO 
Escribiente 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, Caldas, cinco de mayo de dos mil veintidós 

           

Interlocutorio  523 

SOLICITUD AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE:  MARLENY LONDOÑO MARIN 

RADICADO: 170014003007-2022-00127-00 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de oficio nombrado a la parte 
solicitante en las diligencias de la referencia, no ha manifestado su 

aceptación o presentado prueba que justifique su rechazo, pese a haber 
constancia de entrega del oficio mediante el cual se le comunicó el 
nombramiento, el despacho dispone REQUERIR al abogado LEONARDO 

PRIETO MARÍN, para que en el término de tres (3) días manifieste si 
acepta o no el encargo,  advirtiéndole que la designación es de forzosa 

aceptación; sin embargo, podrá presentar prueba del motivo que justifique 
su rechazo dentro del mismo término señalado. Si no lo hiciere, incurrirá 
en falta a la debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con 

multa de 5 salarios mínimos mensuales, además de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar y, en ese caso, se le reemplazará. 

 
En caso de no hacer pronunciamiento alguno, por secretaria procédase con 
el envió de la documentación respectiva a la Oficina de Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial de esta ciudad, para lo de su competencia. 
 

   Notifíquese, 
 

La Juez, 
 
 

 



 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.   070  Del   06 de MAYO de 2022 

 

 

ANGELA MARIA TAMAYO JARAMILLO 

Secretaria 
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